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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-

Poder Legislativo.- Nayarit. 
 
ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
 
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 

DECRETO 
 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit  
Representado por su XXXI Legislatura, decreta: 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  

DE NAYARIT PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 
 

CAPITULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- El ejercicio, evaluación y control del gasto público estatal, en lo que se refiere a 

las erogaciones contempladas en el Presupuesto de Egresos del Estado de Nayarit para el 

ejercicio fiscal 2015, se sujetarán a las disposiciones que establecen la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y la Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de 

la Administración del Gobierno del Estado de Nayarit, a las disposiciones del presente 

Decreto y las demás aplicables en la materia. 

 

Artículo 2.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Paraestatal 

deberán de sujetarse a los montos autorizados en este Presupuesto para sus respectivos 

programas, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos del 

presente Decreto y las demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 3.- Los recursos del presente Decreto se distribuirán en los distintos programas 

presupuestarios cuyo monto será asignable en función de los contenidos de las políticas de 

gasto que delimitan y concretan las distintas áreas de actuación del presupuesto y permitirá 

a las unidades ejecutoras agrupar las asignaciones presupuestales atendiendo a los 

objetivos a conseguir. 

 
 
Los programas presupuestarios contendrán objetivos cuantificables e indicadores de 

ejecución mensurables. 
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establezca en la misma, a la fecha en que se entreguen los informes trimestrales al 

Congreso del Estado. 
 
Artículo 83.- La información a que se refiere este capítulo deberá difundirse en internet, para 

la disposición del público en general, con excepción de aquélla que, por su naturaleza, es 

información reservada en los términos de Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 

Pública. 
 
Así mismo a la información citada anteriormente deberá agregarse la que alude el Titulo 
Quinto “De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera” de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental en los medios de internet oficiales de los entes públicos del 
Estado de Nayarit conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información 
que establezca el Consejo Nacional de Armonización Contable para su difusión en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 ° de Enero de 2015, previa 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
D A D O en la Sala de la Presidencia de la Comisión de Gobierno, ubicada en el recinto 

oficial del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, 

a los dos días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
 
Dip. Jorge Humberto Segura López, Presidente.- Rúbrica. -Dip. Francisco Javier Jacobo 

Cambero, Secretario.- Rúbrica. -Dip. Olga Lidia Serrano Montes, Secretaria.- Rúbrica. 

 
Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Articulo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los veintitrés días del mes 
de Diciembre del año dos mil catorce.- ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA.- Rúbrica. -El  
Secretario General de Gobierno, Lic. José Trinidad Espinoza Vargas.- 
 

 
Rúbrica. 


